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Exp. P.A. SUM. 010-2018 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 

denominado SUMINISTRO DE KITS PARA DETERMINACIÓN DE PROTEÍNAS (EXP. 

P.A. SUM. 010-2018), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 26.741,00 euros, 

justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre a los 

donantes de la Comunidad de Madrid, su procesamiento, su distribución a los Centros 

hospitalarios, y el análisis serológico e inmunohematológico de la misma.  

La autosuficiencia en componentes sanguíneos precisa disponer de stock suficiente para 

atender toda clase de peticiones de los mismos, incluyendo a los pacientes con déficit de 

IgA, lo que precisa efectuar screening para localizar donantes IgA deficientes y sin 

anticuerpos anti IgA 

Es requisito imprescindible además que esta actividad no suponga nunca ningún riesgo 

para el donante. Por este motivo es necesario realizar a todos los donantes de 

plasmaféresis, y para su seguridad, una serie de determinaciones analíticas 

complementarias, entre las que se encuentran la cuantificación de proteínas 

individuales,IgA, IgG e IgM, como comprobación de que no existen anomalías en éstas 

fracciones globulínicas. 

Esta determinación se deberá de realizar en la primera donación y se repetirá al menos 

una vez al año. (según se detalla en los estándares de calidad de comité de acreditación 

en transfusión CAT) 

 

PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 

cumplir con las exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto”.  

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Acreditación de la solvencia económica y financiera  

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 87 de la L.C.S.P., apartado 1 a): 

Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que referido al año de mayor 

volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos una vez y media 
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el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos 

una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año. 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 

dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 

estar inscrito.  

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 

anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 

Registro Mercantil. 

Acreditación de la solvencia técnica 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 89 de la L.C.S.P., apartado 1 a): 

Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años, 

indicando su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo se presentarán 

certificados acreditativos de dichos suministros, considerándose suficiente un certificado 

por año. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 

materiales:  

Además de las acreditaciones de solvencia técnicas anteriormente descritas, de acuerdo 

con el artículo 76.2 L.C.S.P, se deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. En el sobre 

nº 1 de documentación Administrativa, junto a la documentación que acredita la solvencia 

económica, financiera y técnica. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio se ha calculado con el histórico de ofertas presentadas a este suministro en los 

últimos años. 

El valor estimado de este servicio será de 72.930,00 euros, por un periodo de 36 meses.  

Será financiado con cargo a la partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312 

A por un importe de 26.741,00 € incluido un 21% de I.V.A. al año 

 

Madrid, 30 de octubre de 2018. 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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